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DE LA PROVINCIA DE YAIAAPOMD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. f Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofi.ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la^ Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares]udiciales de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 “ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

, PARTE OFICIAL.

é PRIMERA SECCION.

(Gacela del 19 de Feirero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
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En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de Potes, de los 
cuales resulla:

Que en virtud de denuncia del pe
rito agrónomo de montes del distrito 
de Gastro-Cillórigo se instruyó suma
ria contra D. Celestino del Arenal, ve
cino de Pendes, por haber extraído 
piedra de la cantera de Argobias sin 
autorización para ello:

Que confesado el hecho y calificado 
el hurto, el Gobernador de la provin
cia, teniendo en cuenta que la piedra 
extraída procedía de un peñasco que 
desprendido del alto de Cabo-Pando 
embarazaba la senda que de! barrio 
de Allende conduce á la carretera y ocu
paba además varias fincas de particu
lares, despachó requerimiento de in
hibición al Juez, fundado en que la 
denuncia se refería á una infracción 
de las ordenanzas de montes reserva
da por el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 á la represión de Autoridades 
administrativas:

Que instruido el incidentedecompe • 
tencia, el Juez sostuvo su jurisdicción 
alegando que el motivo de los proce
dimientos era la sustracción, no auto
rizada, de productos de un monte en 
beneficio de un particular: que en tal 
concepto, según el art. 131 del regla
mento citado, era propio de los Tri
bunales ordinarios entender de su 

castigo; y por último, que tratándose 
de un juicio criminal no aparecía fun
dada la inhibitoria.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en el 
requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el titulo 7-“ del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, dado para la 
ejecución de la ley de 24 de Mayo de 
1863, que establece la forma y mane
ra en que se han de aprovechar los pro
ductos ordinarios y extraordinarios de 
los montes, y prescribe que sea siem
pre con el permiso de las Autoridades 
encargadas de su custodia y guarda:

Visto el párrafo segundo del art. 121 
del mismo reglamento, según el que, 
cuando la infracción de un precepto de 
la 'ley, reglamento ú ordenanzas que 
tenga penalidad señalada haya sido 
el medio de perpetrar un delito defi- 
finido por el Código penal, y cuando el 
daño exceda de 1.000 escudos, se abs
tendrán los Gobernadores de conocer 
de la infracción y daño, reservando 
su castigo á los Tribunales:

Visto el art. 437 del Código penal, 
que declara en su párrafo tercero son 
reos de hurto los dañadores que sus
traigan ó utilicen los frutos en objetos 
daño causado, cualquiera que sea su 
importancia, salvo los casos previstos 
en los artículos 487 y 489; en los nú
meros 22, 24 y 26 del art. 495, y en 
los artículos 496 y 498 del Código, que 
califican de faltas los daños causados: 
primero, por ganados en heredad 
agena; segundo, por el aprovechamien
to de aguas de otro; tercero, por dis
traerías de su curso; cuarto, por entrar 
con caballéría ó carruaje en heredad 
sembrada, y quinto, por infracción de 
las reglas de caza:

Visto el párrafo primero del art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 que prohibe à los Gobernadores 
de provincia suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, 

á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cuál dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando: ,
1.” Que los fundamentos alegados 

por el Gobernador en su requerimien
to se refieren á la exculpación del 
hecho ó sea al fondo deí asunto, 
y no á demostrar que en el caso pre
sente exista cuestión alguna adminis
trativa prévia al fallo de los Tribu
nales;

Y 2.“ Que una vez calificado de 
delito el hecho que se persigue, á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
corresponde entendér exclusivamente 
en su averiguación y castigo;

El Gobierno provisional, de confor
midad con lo consultado por el Conse
jo de estado en pleno.

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada, y que no ha 
debido suscitarse.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.~El pre
sidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

SE&ÜINDA SECCION.

NüM. 8.417.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de las seis yeguas y un 

caballo, que desaparecieron en la noche 
del 21 al 22 del corriente de la dehesa 
denominada Valdelavía, término juris
diccional de Tornadizos, en la provin
cia de Avila, y cuyas señas se expresan 
á continuación; poniéndolas caso de 
ser haliidas, lo mismo que la persona 
ó personas en cuyo poder se hallen, á 
disposición del Sr. Gobernador de 
Avila.

Valladolid 25 de Febrero de 1869.=: 
El Gobernador, José Pascasio Escoriaza.

Señas de las caballerías.

Cuatro yeguas castañas claras, bien 
marcado su pelo, talla de seis y media á 
siete cuartas, regularmente tratadas de 
carnes, con el hierro á fuego de la ga
nadería A y R mayúsculas unidas en la 
parte in ferior de la nalga derecha.

Otras dos yeguas negras, una de es
tas doniada y herrada de las manos, de 
la misma talla que las anteriores, to
das ellas corpulentas, con el mismo 
hierro de la ganadería; tienen diferen
tes edades, no bajando ninguna de 
cinco años.

Un caballo entero, del pelo y hierro 
que las yeguas citadas primero, le falta 
un jojo, talla siete cuartas poco más ó 
mé nos.

Núm. 8.418.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de D. Luis García Garrascál, 
natural de Palencia, vecino última
mente de Monasterio, cuyas señas se 
espresan á continuación; y caso de ser 
habido, se pondrá á disposición del
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Sr. Juez de primera instancia de Vi
llalón.

Valladolid 25 de Febrero de 1869.= 
El Gobernador, José Pascasio Escoriaza.

Senas del D. Luis.

Edad 52 años, estado casado, sin 
hijos, fueron sus padrés D. Alejandro 
y Doña Petra, difuntos, vecinos de Pa
lencia que fueron; habiendo desempe
ñado el D. Luis la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo de Monasterio úl
timamente.

----------—......—-MSI’------------ -- ------- ------

• NÚM. 8.422.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Torrecilla de la Orden 
en esta provincia, en oficio de 21 del 
actual, me da cuenta, que en la noche 
del 17, sobre las diez de la misma, se 
le dió parte por un sereno con refe re n- 
da á Gregorio Martin Lopez, vecino 
de dicho pueblo, que un grupo de 
hombres sospechosos se habia presen
tado en las inmediaciones de él, diri
giéndose hada el Cementerio; que pre
sentado en la casa del Secretario de 
aquel* Ayuntamiento, donde se encon
traban diferente número de Concejales 
y mayores contribuyentes, con objeto 
de hacerles presente lo que se le habia 
indicado; todos sin recelo alguno se 
pusieron en movimiento, decididos á 
salir en persecución deaquello.s sugetos, 
y armados convenientemente los que 
pudieron verificarlo, se dirigieron al 
sitio indicado por diferentes puntos en 
frac dones, hasta que consiguieron dar
les vista, á quienes se les recibió por 
los mismos con una descarga al llegar 
al punto donde se encontraban, que 
afortunadamente no alcanzaron sus 
efectos á ningún indivúluo de los que 
sallan en su persecución, y cercados 
por unos y otros, que á los disparos se 
replegaban, pudieron conseguir la 
captura de cinco hombres armados, 
fugándose otros dos que ta rabien fueron 
aquella misma noche aprehendidos por 
el Alcalde de Alaejos á beneficio de 
las buenas precauciones tomadas por 
el aviso recibido del de Torrecilla, re
sultando al ser indagados los referidos 
sujetos, que han sido puestos á dispo
sición de los Tribunales, hallarse en el 
referido punto con objeto de robar al 
recaudador de Contribuciones.

Un hecho de tal naturaleza es digno 
de elogio y publicidad, el cual despues 
de dar las mas espresivas gracias por 
mi parte y en nombre del Gobierno á 
quien represento, á aquellas Autorida
des y demás personas que cooperaron 
á tan laudable fin; he dispuesto hacerlo 
público en este periódico oficial para 
noticia de las demás de esta provincia, 
que espero les escitará su celo para 
combatir cualquiera desórden que en 
ellos pudiera intentarse.

Valladolid 25 de Febrero de 1869. 
~E1 Gobernador, José Pascasio Es
coria za.

Num. 8.416,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
capture! de Andrés Alonso, natural de 
Villatoquite y vecino de Villalumbro- 
so, (cuyas seña.s se expresan á conti
nuación), y caso de ser habido se pon
drá á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Frechilla, que en
tiende en la causa criminal que por 
robo se le está instruyendo en el refe
rido juzgado.

Valladolid 24 de Febrero de 1869. 
—El Gobernador, José Pascasio Esco
riaza.

Señas del Andrés.

Edad 33 años, estatura dos varas, 
color moreno,.poca barba, pelo negro, 
ojos pardos; viste pantalón y chaqueta 
de paño pardo con botines de baqueta 
y sombrero redondo; le acompaña su 
mujer Ana Llorente, natural de Cer- 
batos, edad 29 años, cara redonda, es
tatura regular; viste manteos cortos y 
medias azules; y su hija Andrea, como 
de seis años, muy cubierta la cara de 
hoyos de viruelas y muy morena; v 
tambien Florentina Antolín, expósita, 
de tres años, ojos azules, cara redonda, 
bastante guapa, el pelo muy rojo, vis
tiendo ambas muy mal.

New. 8423.

Dirección g^eneral de Rentas Estancadas 
y Loterías.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.“ Vicenta Marza, 
hija de D. Vicente, M. N. de Benicarló, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
a fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín cecial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1869.=El 
Director general. Servando Ruiz Gó
mez—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

Insértese: r. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid á trece 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve, en los autos que sigue doña 
María Alvarez, viuda de D. Francisco 
Herrero, vecina de Toro, y D. Miguel 
Alvarez, curador adiitem de la menor 
doña-Ninfa, de la misma vecindad, re
presentados por el procurador D. Ni

ceto Roldan, con Eustaquio Blas y Pa
tricio Hernández y Martin Manso y Fé
lix Mielgo, estos dos como maridos de 
María y Rafaela Hernández, vecinos de 
Villabuena, Procurador de los cuatro 
primeros D. Martin Mongero, y los Es
trados del Tribunal en rebeldía del Fé- 
liz Mielgo, sobre pago de doscientas 
treinta y dos fanegas de trigo y no 
venta y dos escudos, procedentes de 
rentas vencidas; cuyos autos penden 
en esta Audiencia y su Sala segunda 
en grado de apelación á virtud de la 
interpuesta por parte del D. Fran
cisco Herrero y D. Miguel Alvarez, de 
la sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia de Fuente Sauco en diez 
y ocho de Diciembre último.

Vistos: Siendo Ministro ponente 
el Señor D. José María Alix.

Aceptando la exposición de hechos 
de la sentencia apelada y

Considerando, que de las pruebas 
practicadas por el demandante para 
justificar su reclamación no resulta de 
una manera suficiente que Francisco 
Hernández, y :i su fallecimiento sus 
hijos y herederos, continuaran con el 
arrendamiento de las tierras que por 
el término de seis años tornó el Hernán
dez, sesun escritura de nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.

Considerando además que el resul
tado contradictorio que ofrecen las 
pruebas articuladas por demandante y 
demandados respecto á la era que se 
supone, continuó arrendada en los años 
de mil ochocientos sesenta y tres y mil 
ochocientos sesenta y cuatro, tampoco 
permite apreciar la demanda en este 
estremo.

Vistas las disposiciones legales que 
se citan por el Juez de primera instan
cia, menos la que se refiere á la Novísi
ma Recopilación, cuyo libro no se 
cita.

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada por 
la que se absuelve de la demanda pre
sentada por D. Francisco Herrero, á 
los demandados Eustaquio, Blas, Patri
cio, María y Rafaela Hernández, como 
herederos de su padre Francisco, sin 
hacer especial condenación de costas 
de las de esta instancia, y alzándose las 
costas de la primera, sobre cuyo parti- 
cular revocamos la sentencia del in
ferior.

Así por esta nuestra sentencia que 
se insertará en el Boletín q/icial de la 
provincia, por la rebeldía de Félix 
Mielgo, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.^Francisco Armesto.—Fran
cisco Larráz.=José María Alix.=Lucas 
Feemandz.

Publicación. Leída y publicada fué 
la sentencia definitiva anterior por el 
Señor Ministro Ponente que en ella se 
expresa, hallándose celebrando sesión 
pública la Sala segunda de esta Au
diencia hoy dia delà fecha, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Valladolid quince de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francis
co de Zarandona y Agreda.

A para que tenga efecto la inserción 
de la preinserta sentencia en el Boletín 

q/icial de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid á diez y 
seis de Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve.=Francisco de Zaran
dona y Agreda.

NüM. 8.419.

' D. Juan de Ig-neson y Miramón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de P^aUadolid.

Hago saber: Que procedentes del 
abintestato de D. Norverto Gómez Diez, 
vecino que fué de esta Ciudad, se ven
den en pública y judicial subasta di
ferentes ropas, muebles y géneros cur
tidos, cuyo inventario obra en la Es
cribanía del actuario. Calle de Riego, 
antes de la Cuadra, número 10, prin
cipal, en donde podrán enterarse los 
que quieran interesarse en su adqui
sición. El remate tendrá lugar el dia 
ocho de Marzo próximo á las doce de 
su mañana en la casa número 26, 
piso bajo de la calle de Vega, en 
que tendrá de manifiesto los efectos el 
depositario D. Martin Perez, habitante 
en la de la Mantería, número dos, tien
da; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Febrero de rail ochocientos sesenta 
y nueve.=Juan de Igneson,—Por su 
mandado, Leon Gerbás.

Insertesé: P. 0., Villarias.

Núm 8.409.

Don Francisco Cuadrillero Galan, Escri
bano del número y juzg-ado de primera 
instancia de esta villa de Nava de la 
Libertad p su partido.

Doy fé: que en este juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido incidente 
de pobreza para litigar en tal concep
to, promovido por Justo del Pozo Mar- * 
tinez, de esta vecindad, contra José 
Fernandez de la Fuente, su convecino, 
en el que se han entendido la.s diligen
cias en rebeldía de este con los extra- 
dos del juzgado; habiendo sido parte 
tambien el Promotor Fiscal y sustan
ciado por los tramites legales, se ha 
dado la sentencia que á la letra es co
mo sigue:

Sentencia. En la villa de la Nava 
de la Libertad á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve, el- 
Sr. D. Felix de Prat, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos seguidos entre 
partes de la una Justo ócl Pozo Mar
tínez, de esta vecindad, como deman
dante, representado por el Procurador 
Don Pedro Moría Macho; y de la otra 
como demandado el Promotor Fiscal y 
los extrados del juzgado por la no 
comparecencia de José Fernandez de 
la Fuente, sobre que al primero se le 
declare pobre en el concepto legal;

R estillando que en nueve de Diciem 
bre del año último el Procurador Ma
cho dedujo demanda, en la que alegan-
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do que sa representado tenia que pt^o*- 
ducir litigio contra el mencionado 
José Fernandez y que carecia de re
cursos para sufragar los gastos consi
guientes, pidió se le admitiese la justi
ficación que al efecto ofrecia y se de
clarase en definitiva á Justo del Pozo 
pobre para litigar:

Resultando que conferido traslado 
á José Fernandez y trascurrido el tér
mino legal sin evacuarle fué déclarádó 
rebelde á instanciá del demandante, 
mandando que en lo sucesivo se en
tendiesen las diligencias en cuanto á 
aquel con los extradós del juzgado:

Resultando'que corrido el trasladó 
al Promotor Fiscal, no se ba opuesto á 
la declaración de pobre solicitada:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba ¿sé pra ético pór’ el demandante 
la documental y Je testigos que estimó 
conveniente á su derecho:

Vistos:
Considerando que très'testigos sin 

tacha legal han declarado que Justo 
del Pozo no ejerce industria alguna y 
vive del salario eventual que gana 
como oficial de herrero:

Considerando, que de la certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa con Defe
rencia á los libros de repartimiento de 
contribución, aparece que Justo del 
Pozo no está inscrito en ellos poi’ 
concepto alguno, ni es por lo tanto 
contribuyente:

Vistos los artículos ciento sesenta y 
nueve número segundo y cuarto en su 
párrafo quinto del ciento ochenta y 
dos, doscientos y mil ciento noventa y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debo declarar y declaro 
á Justo del Pozo Martínez pobre en el 
concepto legal y con derecho á disfru
tar de los beneficios que á los de su 
clase dispensa el artículo ciento ochen
ta y uno de la misma ley, pero con ¡a 
obligación de reintegrar en su caso.

Así por esta sentencia que se publi
cará en el Boletín o^cíal de la provin
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. = Felix de 
Prat y Harran.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia definiti
va por el Sr. D. Felix de Prat y Har
ran, Juez de primera instancia de esta 
villa de Nava de la Libertad' y su par 
tido, estando haciendo audiencia en 
ante mi el Escribano, hoy veintinueve 
de Enero' de mil ochocientos sesenta y 
nueve, la cual fué' leida y publicada, 
siendo testigos Juan Manuel Parra y 
Pedro Lucas, de esta vecindad, de que 
doy fé.=Ante mí, Francisco Cuadrille
ro Galan.

Lo relacionado más por menor cons
ta y aparece del referido incidente de 
pobreza y la sentencia anteriormente 
inserta concuerda á la letra con su 
original obrante en el mismo, á que 
me remito. Porque así conste y en 
cumplimiento de lo que se manda en 
dicha .sentencia, pongo el presente que 
signo y firmo en la Nava de la Libertad 
á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco 
Cuadrillero' Galan.

QUINTA SECCION.

NüM. 8.410.

^yunlamíento popular de San l^ícente 
del Palacio.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder á la 
rectificación del padrón de riqueza y 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial que corresponda á este 
pueblo en el año próximo de 18GG á 
1870, se hace preciso que tocios los 
propietarios de fincas rústicas y urba
nas, enclavadas en dicho distrito, pre- 
Sénten relaciones juradas de las mis
mas y con arreglo á instrucción, en 
término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
q/icial, en la inteligencia que de no 
realizarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Vicente del Palacio 22 de Fe
brero de 1869,=:EI Alcalde^ Miguel 
García;=Pedro Cendon, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

----------_^--- :-----

NuM. 8.40'3.

Ayuntamiento de Alaejos,

Se hallan vacantes las dos plazas de 
Médico-cirujano creadas en esta villa 
para la asistencia de todos sus habitan
tes, con la dotación cada una de 1.400 
escudos, pagáctos por trimestres de es
tos fondos municipales, y bajo las 
demás condicionéis que constan del 
pliego que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los aspirantes á las mismas presen
tarán en ella sus solicitudes dentro del 
término de un mes, contado desde que 
este anuncio se publique en el periódi
co oficial.

Alaejos 7 de Febrero de 1869.=E1 
Presidente, Isidro Gonzalez.=P. A. del 
A., Luis Diez.

Insértese: P. O., Villarias.

NuM. 8.430.

Ayuntamiento dé PiUavéllid.

Para que la Junta pericial de esta 
Villa, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
Territorial correspondiente al a ño-'eco* 
nómico próximo venidero de 1869 á 
1870, se hace preciso que todos los ter
ratenientes, colonos y ganaderos,cuyos 
bienes radican en esta jurisdicción, 
presdñten sus solicitudes juradas en el 
preciso término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín q/icial, en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villaveliid 2'3 de Febrero de 1869. 
=El Alcalde, Antonio Pinilla.=El Se
cretario, Niceto Serrano.

Insertesé P. 0., Villarias.

NuM. 8.431.

Ayuntíimienlo popular de Bóbadilla del 
Campo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento de Bobadilla del 
Campo con la dotación anual de 200 
escudos, pagados trimestralmente de 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella, dirigirán las 
solicitudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en término de trein
ta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio mi el Boletín o/icial de 
la provincia; siendo preferidos los que 
hayan concluido la carrera del notariado 
ó posean un título profesional, y será 
cargo del agraciado formar el aniillara- 
miento,apéndice, reparti miento y cuen
tas municipales y del pósito. No sead- 
mitirán las instancias que se presenta- 
rendespues de trascurridos los expre
sados treinta dias.

Bobadilla del Campo 26 de Febrero 
de 1869.—El xAlcalde, .Santiago Gutier
rez.—El Secretario interino, Salvador 
Diez Moncada.

Insértese: P. O., Villarias.

Núm. 8.435.

Ayuntamiento popular de Encinas.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda, proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillara* 
ramiento que ha de servir de base 
para hacer la derrama de la contribu
ción territorial de la misma y año eco
nómico de 1869 á 1870, se hace indis
pensable que todos los que hayan su
frido alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones de las mismas en la 
Secretaría de esta Corporación, en el 
termino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín q/icial' de la provincia; en la inteli
gencia qUé de nO vefificarlo en el 
plazo señalado, sufrirán los perjuicios 
consiguientes, y serán desestimadas las 
que con oportunidad se presenten.

Encinas 24 de Febrero de 4869 .—Ei 
Allcalde,Gerónimo MolinosCa!vó'.=PóD 
sü ñiañdado, Pedro Gonzalez, Secre
tario,

Insértese: P. 0., Villarias.

Num. 8.398.

Ayimteémiénto popular de Eíllaesper.

Habiendo términado la Junta crea
da al efecto de esta villa, el reparti
miento del presente año económico 
por el impuesto personal, establecido 
por el Gobierno Provisional de fecha 
12 de Octubre de 1868 en sustitución 
de la contribución de consumos, se
balia de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias desde que sea insertado en 
el Boletín oficial de esta provincia, para 
air de agravios, pues pasado dicho 
término no serán oidásf paráñdólés á 

los contribuyentes en él comprendidos 
el perjuicio que es consiguiente:

Villaespér 17 de FebreTo de 1869. 
—El Alcalde, Áufeliáno Gutierrez.= 
Por su mandado Francisco García, Se
cretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.40'0.

Alcaldía papular de Paldzuelo 
de CedíJa.

Con el'fin de donfeccionar el apén- 
dide ál padrón de lá riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económico 
de 1869 á 1870, es indispensable que 
todos los contribuyentes presenten re
laciones de las altas y bajas que haya 
tenido su riqueza dentro del término 
de veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BoletÍ7í o/í- 
cíal, pues de no verificarlo, le.s parará 
el perjuicio que es coñáiguiente.

Palazuelo de Vedija 20 de febrero 
de í'869.^El Alcaldé, Primo Bezos.= 
Gaspar Aragón, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.429.

Don Jiiaíz Killaida, Alcalde popular de 
f^aldcnedro.

Hago saber: que para que la junta 
pericial de este distrito municipal pue
de verificar la rectificación del padrón 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería, que ha de servir para la der
rama de la contribución territorial en 
el año económico de 1869 á 1870, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes presenten sus respectivas re
laciones de las altas y bajas que haya 
tenido su riqueza dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín o^'cial de la provincia; en la 
inteligencia, que pasado dicho término 
sin haberlo verificado,, le parará el 
perjuicio que i!s consiguiente*, practi- 
cándosé la operación de oficio sin que 
se admitan despues las reclamaciones 
de agravios que tuvieren.

Valdenebro 20 de Febrero de 1869 
=El Alcalde, Juan Villalba.=Por su 
mandado, Juan de Ayala, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NüM. 8.414. .

Ayuntamiento pópuldr de iCald'anquillo.

Autorizado este Ayuntamiento, por 
la Exema. Diputación de esta provin
cia, para la enagenacion de cuatro car
gas de terreno pradera en las de coihun 
aprovechamiento de esta villa, y sitios 
titulados Cañal de San Juan, Juncaral 
San Tordes y las Santanas, con inclu
sion de los intrusos que resultan en 
las mismas, se sacan á pública subasta, 
cuyo acto tendrá lugar en el Domin-
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go próximo 28 del actual, en la casa 
Consistorial, y hora de las once de su 
mañana, bajo el tipo de trescientos es
cudos carga, al respecto de veinticinco 
cada una emina.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, para el que guste enterarse 
de él.

Lo que hé dispuesto anunciar en el 
Boletín o^dal, á fin de que, el que gus
te interesarse en dicha subasta concur
ra al local, dia y hora citados.

Valdunquillo 21 de Febrero de 1869.
—El à.-Presidente, Miguel Baza.=Por 
A. D. A. Fabian Mendez, Secretario. 

Insértese: P. 0., Villarias.

Alcaldía popular de Portillo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda acertadamente formar el

apéndice que ha de servir de base 
para la confecccion del repartimiento 
de la contribución Territorial en el 
año económico inmediato de 1869 á 
1870, es indispensable que todos los 
propietarios en este término jurisdic
cional, presenten en la Secretaría de 
este municipio, en el improrogable 
término de quince dias, á contar desde 
el en que aparezca este anuncio en el 
Boletín cecial de la provincia, las re
laciones de alta ó baja que haya su
frido su riqueza; entendiéndose que 
pasado dicho término no puede admi
tiese ninguna, y á los que no lo haga,ia; 
les parará el perjuicio que sea consi
guiente á su descuido ó morosidad.

Portillo y Febrero 24 de 1869.—E1 
Alcalde 1.°, Julian del R i o.—Por su 
mandado,Manuel Pasalodos, Secretario.

Insértese P. O., Villarias.

PROVINCIA 
de 

Rzí^^ ado lid.

NüM 8412.

PARTIDO 
de 

Tordesillas.

PUEBLO 
de 

Barruelo.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayuntamiento 
popular de Barruelo, durante todo el mes de Enero.

Día 1.®

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento, é hizo clasificación por órden nu
mérico de Regidores, despue.s de haberse proclamado Alcalde á D. Antonio Her
rero, por mayoría absoluta de votos, é igualmente se verificó la posesión v ju
ramento de Juez de paz del primero y segundo suplente de este distrito.

DiaQ.

Se confirmó en el lugar respectivo, por unanimidad de votos, al Secretario 
de esta Corporación y Maestro de niños, D. Mariano del Caño y Gallego, por 
ser compatibles dichos cargos y bien desempeñados; se hizo el señalamiento del 
dia en que se han dé celebrar las sesiones ordinarias que lo serán todos los Lúnes 
y los dias siguientes respectivos, si aquellos fueren festivos.

Se hizo el nombramiento de Procurador Sindico por unanimidad, en don 
Maicebno Diaz; el de Depositario en D. Eugenio Delgado, uno de los mayores 
contribuyentes; Regidor Interventor de los fondos municipales, en D. Roque 
Casado; Bulero por Unanimidad de votos, en D. Francisco Prieto y Prieto, primer 
contribuyente, y Cirujano titular para la asistencia de doce familias pobres, en don 
Leonardo González, con la dotación de treinta escudos, vecino de Torrelobaton, 
por no querer la asistencia el del pueblo.

Dial.

Se procedió al señalamiento del local, que ha de servir al Colegio electoral 
para las próximas elecciones de Diputados á Córtes, por lo cual se designó la 
Escuela, y se verificó el sorteo de vecinos electores que han de componer la co
misión encargada de repartir las cédulas talonarias á domicilio.

Día25.

Se acordo nombrar la mitad de la junta pericial para el repartimiento de la 
riqueza territorial de este pueblo, pasando copia triplicada af Exemo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia para que elija la otra mitad.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo prevenido por el art. 70 de la 
ley municipal vigente, pueda tener inserción en el Boletín q/icíal de la provin
cia, firmo el presente con el V.® B.“ del señor Alcalde y sello de esta Alcaldía.

Barruelo 18 de febrero de 1869.i^V.® B ®™E1 Alcalde, Antonio Herrero.= 
Mariano del Caño, Secretario.

Insértese: P. 0.,-Villarias.

Día i.^ r

Se dió posesión al nuevo Ayuntamiento guardando las formalidades preve
nidas en los arts, del 42 al 47 de la ley municipal.

Día i.°

Igualmente se dió posesión al señor Juez de paz y suplentes, se verificó.la 
suerte para el órden numérico de Regidores y designación del procurador 
síndico,

Día 6.

Nombramiento por suerte de comisión para repartir á domicilio las cédulas 
talonarias para las elecciones de Diputados á Córtes y designando el local de la 
Casa Consistorial para Colegio electoral.

Día i2.

Nombrando la Junta para que en union del Ayuntamiento procediera á la 
formación del repartimiento del impuesto personal.

Día 23.

En este dia se hizo el nombramiento de la mitad de los individuos que han 
de componer la Junta pericial de evaluación, y se remitieron al Exemo. Sr. Go
bernador las -ternas para la elección de la otra mitad de la ya citada Junta.

Se dió cuenta del precedente extracto en sesión de este dia; el Ayuntamiento 
acordó prestarle su aprobación.

Bocigas 23 de Febrero de 1869.~V.® B.®=:El Alcalde, Estéban Guerra.—To
más Pollo, Secretario.

Insertesé: P. O., Villarias.

NÚM. 8.412. .

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Rioseco. Valverde^

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayuntamiento 
de este pueblo en el mes de Enero último. ”

Dia i.'‘

Salida del anterior Ayuntamiento y posesión del actual. Nombramiento de 
Alcalde, y órden numérico de Regidores.

Día 3.

Se acordó fijar los dias para celebrar las sesiones ordinarias.
Se hizo el nombramiento de Procurador Síndico.

Día ().

Se nombró una comisión para que repartiese á domicilio las cédulas talona
rias para la elección de Diputados á Córtes por sufragio universal.

Día iO.

Se hizo el nombramiento de Depositario de los fondos municipales, habiendo 
recaído en D. Calixto Baquero. Se nombró Regidor interventor de fondos mu
nicipales.

Dia 22.

Se nombro la mitad de los individuos de la Junta pericial para el' presente 
año, suplentes y propuestas en terna para remitir al Exemo. Sr. Gobernador, en 
conformidad á lo prevenido por la Administración de Hacienda pública.

Yparaqueconste y tenga lugar su inserción en el Boletín q/icíal de la provin
cia según se halla dispuesto por el art. 70 de la ley municipal vigente, firmo el 
presente con el V.° B." del Sr. Alcalde y aprobación de la Corporación en sesión 
del dia de hoy.

Valverde 21 de Febrero de 1889.=V.® B.^’^El Alcalde, Bernardino Bezos.= 
Angel Sanabria, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

M.«Mtf>.M M.-ía^ííW -<«.«*.»«,.^(.«.^,..^^^5.

NuM. 8.413.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Olmedo. Bocigas.

PARTICULAR

ARRENDAMIENTO.

El 4 de Marzo próximo, tendrá lu
gar el de un lote de tierras titulado del

Montecillo, término de Cigales, de la 
propiedad de D. Ramon Fernandez. 
El remate es de once á doce de la ma
ñana en esta Ciudad, casa núm. 52, 
piso principal de los Portales de An
gustias, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para el arriendo 
en el mejor postor en dicho día.

Extracto de los acuerdos mas importantes, celebrados por el Ayuntamiento 
popular de este pueblo durante el mes de Enero próximo pasado. Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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